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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dornicjJio^^H

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas ;

mestre, 50, y un^año, 100.,

tri-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00
Ídem judiciales-oúciales: línea' o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,00

Anuncios relacionados con los Servicios dé

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en lá Administra-
ción -del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo,
(Hospital de San Juan.de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

•••*********************************************************************
i***************************************************************^i¡ZZZZZ

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
.Teléis. 26 58 14 y 25 32 02;

—
Apd.° 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta*

Diputación Provincial
de Madrid

tivadas por las obras de instalación
de alumbrado eléctrico, pavimenta-
ción e instalación de tuberías y bo-
cas de -riego, ejecutadas por la mis-
ma Entidad municipal en la plaza del
Rey y calle de San Lorenzo, apro-
bando, en su lugar, la nueva relación
de fincas, contribuyentes y distribu-
ción de cuotas, rectificatoria de los
errores observados en -las anteriores,

en los respectivos expedien-
tes, dejando subsistentes los demás
extremos acordados en el mismo.

Universidad Central a) Certificación de haber aprobado,
sin nota desfavorable, las asignaturas del
primer curso de la carrera .del Magiste-
rio, con las calificaciones obtenidas, ex-
pedida por la Escuela Normal donse se
haya efectuado.

fundación benéfica de don jóse patri-

cio CLEMENTE Y LÓPEZ DEL CAMPOSecretaria.
—

Sección de Personal
Conforme con lo dispuesto en el capí-

tulo V, artículo 16, del Reglamento de la
Fundación Benéfico- Docente instituida
por don José Patricio Clemente y López
del Campo, que establece la concesión de
pensiones en favor de los alumnos y
alumnas pobres de las Escuelas Norma-
les de Maestros y Maestras, dependien-
tes del Ministerio de Educación Nacio-
nal, se abre un concurso con sujeción a
las siguientes bases :

anuncio b) Documentos bastantes a demos-
trar ante el Patronato su condición de
pobreza económica, entendiéndose que
ésta no se refiere sólo al peticionario, si-
no a sus padres o abuelos, caso de ser
menor de edad.

La Comisión Gestora, en sesión de 8
de los corrientes, acordó rectificar las
bases de concurso-examen para provi-
sión de una plaza de Masajista dej Hos-
pital Provincial, en el sentido de ser re-
quisito indispensable para tomar parte
jen dicho concurso hallarse en posesión
Bel titulo de Practicante o Licenciado en
\u25a0Medicina, que deberán acompañar los so-
lic/tantes a su documentación ; conce-
diéndose al efecto un plazo de treinta
días; contados a partir de la publicación
del presente anuncio, para admisión de
solicitudes.

Las solicitudes que se remitan por co-
rreo certificado deberán ser depositadas
en las respectivas Estafetas Postales
dentro del plazo de la convocatoria.

Lo que se anuncia al público, en
cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes, a fin de que por los interesa-
dos puedan ser examinados los res-
pectivos expedientes, dentro de las
horas de once a trece de cualquiera
de los veinte días hábiles siguientes
a aquel en que aparezca la inserción
del presente en el Boletín Oficjalde
la provincia, y hacer las reclamacio-
nes que a su derecho convengan, den-
tro del expresado plazo y siete días

i.* Se adjudicarán, mediante concur-
so de méritos entre los aspirantes, cua-
tro pensiones de mil doscientas cincuen-
ta pesetas anuales cada una a los alum-
nos o alumnas pobres del Magisterio,
para que puedan continuar sus estudios
en cualquiera de las Escuelas Normales
de Maestros o de Maestras de España,
dependientes del Ministerio de Educación
Nacional.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 7 de enero de 1948.
—

El Rec-
tor.

(G. C.
—

209)

Madrid, '9 de enero de 1948.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. Universidad de Madrid

(G.—8.000) TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA

2.a Podrán aspirar a la obtención de
estas pensiones Jos alumnos o alumnas
que, teniendo aprobado el primer año
completo de la carrera en cualquiera Es-
cuela Normal, deseen proseguir sus estu-
dios como alumnos de Enseñanza Ofi-
cial.

PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO
DE MATEMÁTICAS 'ESPECIALES (CIENCIAS
NATURALES Y FARMACIA) Y MATEMÁTICASmás

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria.— Sección de Hacienda

Aladrid, 27 de diciembre de 1947.
—

El Secretario, M. Berdejo.
(O.— 12.053)

ESPECIALES 2.° CURSO (QUÍMICAS)

Se convoca a los señores opositores a
la referida plaza para el día 30 del co-
rriente, a las cuatro de la tarde, en el Sa-
lón de Grados de Ja Facultad de Cien-
cias (San Bernardo), a fin de dar comien-
zo a los ejercicios.

NEGOCIADO DE :ONTRIBUCIONES •<><>
ESPECIALES Jefatura Provincial de Catastro

Topográfico Parcelario

5- a La duración de esta pensión será
por tres cursos académicos en la misma
Escuela en que se haya efectuado la ad-
judicación.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 5 cíe diciembre actual,
acordó la aplicación de contribuciones
especiales y la aprobación de las cuo-
tas que han de satisfacer los propie-
tarios de las fincas beneficiadas contó
consecuencia de las obras ejecutadas
por este Excmo. Ayuntamiento en lasv'as públicas siguientes :

Renovación de aceras.— Calles del
Conde de Xiquena,' Orellana, núme-ros 7 y Q. San Agustín, Argensola
y Piamonte,. entre las de Barquillo v
Unde de Xiquena, y plaza de la In-
dependencia.

EJ programa estará a disposición de
los señores opositores, a partir del día 15
del corriente, en la Secretaría de la Fa-
cultad de Ciencias (Ciudad Universita-
ria).

El Excmo. Sr. Gobenador Civil de la
provincia de Madrid

Para gozar del,beneficio de la pensión
durante el curso siguiente en que se haya
otorgado, habrá de obtener el pensiona-
do, en los exámenes que verifique en la
Escuela Normal, las más altas califica-
ciones, sin ninguna de suspenso; en ca-
so contrario, así como también si por
su conducta académica o privada se hi-
ciese merecedor de ella, e¡ Patronato
acordará la caducidad de la pensión.

Hace saber: Que estando terminados
los trabajos de parcelación de todos los
polígonos del término municipal de Val-
demoro, Jos documentos correspondien-
tes se hallarán expuestos en ia Secreta-
ría del Ayuntamiento para cumplimentar
lo preceptuado en las disposiciones vi-
gentes sobre Catastro Topográfico Par-
celario. \u25a0

Madrid, 8 de enero de 1948.
—

El Pre-
sidente del Tribunal, Francisco- de A.
Navarro,

(G.-207)
•oocv

Los pensionados quedan en la obliga-
ción de presentar al Patronato, a la ter-
minación de cada curso académico, una
certificación oficial del resultado de sus
exámenes, con informe favorable del Di-
rector o Directora de ja Normal, para
poder continuar en el disfrute de la pen-
sión.

Consejo de Administración de
la canalización del Manzanares
Obras de urbanización,!

El período de exposición será de tres
meses, a contar de la fecha de publica-
ción de* este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y durante aquél po-
drán ser examinados todos los documen-
tos (planos parcelarios, relaciones de ca-
racterísticas e índice de propietarios) pof
los interesados o sus representantes y
público en general, admitiéndose contra
dichos documentos cuantas reclamacio-
nes se presenten, las cuales se harán por
escrito a la Junta Pericial, para que al
vencimiento del plazo de exposición sean
remitidas, debidamente informadas por
la referida Junta, al señor Ingeniero Jefe
provincial de Catastro Topográfico Par-
celario de Madrid, en unión de los docu-
mentos expuestos.

Galerías de servicio.— Calle de Bár-bara de Braganza.
Pavimentación de la calzada.

—
Huertas, entre las de San Sebastián
P a"' y Bai,én < en tre la de Don

y plaza de San Francisco.
1avimentación, aceras y-tuberías ybocas de riego.—.Calle de Eguilaz.
Igualmente sancionó el acuerdoadoptado por áu Comisión Permanen-

te «n 30 dé octubre y 7 v 28 de no-
lembre próximo pasado, dejando sin-oco ia relación de fincas, contribu-

rtai**? y distribución de cuotas for-
uuiada en primer lugar para aplica-
ion de contribuciones especiales rao-

parcial número 3
Proyecto

CONCURSO PARA SU EJECU-
CION POR DESTAJODe no efectuar lo determinado en este

párrafo, y precisamente dentro del plazo
del 15 al 30 del mes de junio de cada
año, se considerará caducada la pensión
por renuncia del interesado.

Por acuerdo de este Consejo de
Administración, y en uso de sus fa-
cultades reglamentarias, se anuncia
concurso para la ejecución por desta-
jos sucesivos —

con arreglo a las dis-
posiciones legales vigentes —

de las
obras del Trozo 1.*, margen izquier-
da, zona i.

a del Proyecto de urbani-

4.* Las solicitudes se dirigirán a}
Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la
Universidad de Madrid, Presidente nato
de esta Fundación, y deberán ser pre-
sentadas cualquier día hábil antes del 10
de abril del corriente año, fecha en que
se ciérrala admisión de solicitudes, y a
las cuales se acompañarán jos siguien-
tes justificantes :

zación número 3, cuyo presupuesto
parcial asciende a 3-53-4-7o9>56 pese-
tas.

Madrid, 9 de enero de 1948.
—El Go-

bernador Civil interino, Acacio Avia.
(G. C—208) El Proyecto, presupuestos, pliegos
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de condiciones facultativas, particu-

lares y económicas 3 modelo de pro-
posición estarán de manifiesto en las
oficinas del Consejo, Villanueva, 12,

hasta el momento eriqueterminela
admisión de pliegosM

Direccído General de Ganadería. —Serviüo Provincial de Ganadería AYUNTAMIENTOS
CHAMARTÍN DE LA ROSA
En el parque de esta Casa Consistorial, y a disposición del que acrediteser su dpeño, se encuentra deposita-

do un tapacubos de automóvil de tu-
rismo, que fué encontrado en ]a Ca]

PROVINCIA DE MADRID MES DE DICIEMBRE DE 1947

ff acomodadas a
quel modelo, podrán, presentarse en

dichas oficinas, desde las nueve* a las
catorce horas, dentro del plazo de
diez días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín iQficialdel Es-
tado», previo depósito en la Caja de
este Organismo de una fianza provi-
sional de diez mil pesetas, equivalen-
te al dos por ciento (2 por 100) del
importe del destajo número 1.

La apertura de pliegos se celebra-
rá, ante Notario y por el Tribunal
designado al efecto, a las doce (12)
horas del primer día hábil después de
expirar el plazo de presentación dt
pro\_o___________________________\

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

rrefera de Francia
anima i_-e: s Lo que se anuncia al público p

general conocimiento*'H
a a

Si
I'S

a I Sc s e
¡s . n.

- Oc—
o. o ?
o » o
o: . * Chamartín de la Rosa, 7 de

de 1948.
—

El Alcalde^residentj
Tung^Gamdn^^^^^M|

(G. I

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO ene
,MESPECIE

• (2. ¡g. a

• o

-215) (O.
—

12.052

Agalaxia contagiosa .
Piroplasmosis
Anaplasmosis
Peste
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Rabia
ídem
Viruela

Colmenar Viejo..
S. L. del Escorial
ídem

Alcobendas
ElEscorial
ídem
Belmonte Tajo.
Boadilla Monte
Carabaña

Ovina. . CORPA

Bovina
ídem..
Aviar.
ídem..
ídem..
ídem..
ídem..
ídem..
ídem. .

Don José Ramírez Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de est?
villa de Corpa.
Hago saber: Que en sesión- de 10 de

mes actual ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto formacY
parael inmediato año 1948, y se expone
al público en la Secretaría de esta Cor-
poración, por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha
de este edicto, según ordenan el artícu-
lo 300 del Estatuto municipal y el quin-
to del Reglamento de la Hacienda mu-
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, a
fin de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y por
las Entidades interesadas, y formularst
reclamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda de fe provincia por cualquiera ik
las causas indicadas en el artículo 301del citado Estatuto y conforme al 'ar-
tículo 6.." del mencionado Reglamento.

Chinchóii
Navalcarnero....
Chinchón
Colmenar Viejo.
Torrelaguna
Getafe
ídem
Torrelaguna
S. L.del Escorial.
Colmenar Viejo..
Navalcarnero, ...
Alcalá deHenares
Torrelaguna
Colmenar Viejo.
Torrelaguna
S. L.delEscorial
Chinchón

112
1.400

40
100 1.400

90
6

12
36

3 100

72
,100
510Fuencarral ..

Garganta. ...
Humanes ...
Leganés
Lozoya
Majadahonda
ElMolar....

Navalcarnero<)rusco

Oteruelo
Pedrezuela ..
Rascafría.
Las Rozas
TieLmes

200
600

6
12
36

134
31 de diciembre de 1947.

',[ Ingeniero Director,jLujs_de_rñien :
tes LópeJ

(G. \u25a0
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

7 33.—2 11 ) (O.—12.054)
109

1.366
6

15
43

114
181 1.089

Obras de urbanización. — Proyecto
parcial número 3.

24
4 11

246ídem
-ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem

203

CONCURSO PARA SU EJECU-
CIÓN POR DESTAJO AlcaládeHenares

Torrelaguna
Navalcarnero. ...
Madrid
ídem
Getafe

Velillade S. A
El.Vellón

200
50
3

200
50 75

3 21
250 175

Por acuerdo de este Consejo.de
Administración, y en uso de sus fa-
cultades reglamentarias, se anuncia
concurso para la ejecución por desta-
jos sucesivos

—
con arreglo a las dis-

posiciones legales vigentes
—

de las
obras .del Trozo i.'», margen derecha,
zona i.'del Proyecto de urbanización
número 3, cuyo presupuesto parcial
asciende a 4.531.779,53 pesetas.

El Proyecto, presupuestos, pliegos
de condiciones facultativas, particu-
lares y económicas y modelo de pro-
posición estarán de manifiesto en las
oficinas del Consejo, Villanueva, 12,
hasta el momento en que termine la'
admisión de pliegos.

Viilaviciósa de O
Madrid
ídem
Valdemoro

Canina
Felina.
Ovina. 1

Dado en Corpa, a n de diciembre ck
I947-—E1 Alcalde, José Ramírez Sán-chez.

Madrid, 8 da enero de 1948.— El Jefe del Servicio interino (ilegible)
(G. C—205).

"•««»"" "»»»» iiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiimniraaiiiuiiiiii iiiimiiiiiiMiiiiimiimiimiii
(G. C—194) . (X.—1.216)

dustria de Talleres de imprimir y bol-
sas de papel, de acuerdo con ías si-
guientes condiciones :

Productos a elaborar y capacidad de VILLALBILLA
producción por año normal Don Pedro Sánchez Casanova, Alcalde

\u25a0Presidente del. Ayuntamiento de <-v.
i." Esta autorización sólo es válida

para el peticionario.
Impresión dé 5.600 resmas de pa-

pel anuales, destinadas a envoltorios
para la industria y el comercio.'

Villa
Hago saber: Que en sesión de io de

actual ha sido aprobado por .este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado par:
el inmediato año de 1948, .y se- expon,
al público en la Secretaría de esta Cor
poración, por término de quince ellas
contados desde el' siguiente a la fechs
de este edicto, según ordenan el articu-
lo 300 del Estatuto municipal y el quin-
to del Reglamento de la Hacienda mu-
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, a
nn de que pueda ser examinado" por los
contribuyentes de este Municipio v po
las Entidades interesadas, y formulara
reclamaciones ante la Delegación de líacienda de fe provincia por cualquiera d<
las causas. indicadas en el artículo 30:tel citado Estatuto y conforme al

'
M

ticulo 6.a dei mencionado ReglamenJ
Dado en Villalbilla,a 12 .de diciemBce 1947.—Ei Alcalde, Pedro Sáng^l

2.* La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al pie de esta resolución.

3.* El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de la
fecha de esta resolución.

(G. C.
—

202) (O.—12.050)

Las proposiciones, acomodadas a
aquel modelo, podrán presentarse en
dichas oficinas desde las nueve a las
catorce horas, dentro del plazo de
diez días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este

anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», previo depósito en la Caja de
este Organismo de una fianza provi-
sional de diez mil pesetas, equivalen-
te al dos por ciento (2 por 100) del
importe del destajo número 1

La apertura de pliegos se celebra-
rá, ante Notario y por el Tribunal
designado al efecto, a las doce (12)
horas del primer día hábil después de
expirar el plazo de presentación de

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
doña María Serrano Ramos, en so-
licitud de autorización para ampliar
su industria de confecciones (catego-
ría piecero) a la de confecciones al
por mayor

4.* Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a lá red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar !a resolución.

Visto el informe del Sindicato Na-
cional Textil.

Considerando que el Sindicato Na-
cional Textil informa desfavorable-
mente, teniendo en cuenta que al au-
torizar io solicitado se produce un au-
mento de consumo de tejidos, lo que
en las circunstancias presentes no es
conveniente ;

Considerando que no se justifica
que^esta industria existía como con-
feccionista al.'por mayor con anterio-
ridad al mes de noviembre de Í941,

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939y las instrucciones generales recibi-
das de la Dirección General de In-dustria, ha resuelto :

5.* Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notfÜicará a- esta
Delegación de Industria para que s"
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

217

proposiciones
Aprobado por el Pleno de este Avu

tamiento el Presupuesto ordinario' <

Gastos e Ingresos para el año actual <
1940, queda expuesto al público, paireclamaciones, en la Secretaría de es
Ayuntamiento, durante el plazo de quii
ce días hábiles, a efectos de lo prevendo en el artículo 227 y concordantes ri
IJecreto de ordenación provisional de 1:
Haciendas locales.

VICÁLVARO
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

El Ingeniero Director, Luis de Fueru
tes ¡López.

C—210-I (IO. 12.

6/ No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

0<>.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid La Administración se reserva el de-

recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se com|^-uebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexaota contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2." a 5.», ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

iimplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
«Onena», Bolsas de Papel, Sociedad
Limitada, en solicitud de autorización
para ampliar una industria de Talle-
res de imprimir y bolsas de papel.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M.de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

Autorizar a «Onena», Bolsas de
Papel, S. L., para ampliar una in-

Denegar la autorización solicitadapor doña María Serrano Ramos para
ampliar su industria de confecciones(categoría piecero) a la de confeccio-nes al por mayor.

Vicálvaro, 2 de enero de 1948alcalde, Francisco Román. J(G. C.—i93 ) ,-M—1.21S

Contra esta resolución puede inter-
ponerse recurso de alzada ante la Direcc.ón General de Industria en elplazo de quince días, contados a par-
tir de la notificación de esta resolu-
ción.

Aprobadas por el Pleno ele este A)
tamiento las Ordenanzas de exaccic
correspondientes al Presupuesto ore!
rio de Gastos c Ingresos para el año
tual de 1948, quedan expuestas al
blico, para reclamaciones, en la So
taría de este Ayuntamiento-, durante
plazo de quince días hábilesMadrid, 30 de diciembre de 1947.—El Ingeniero Jefe, <L. L¿pez de Ma-

na.

Madrid. 2 de enero de 1948
—

ElIngeniero Jefe, L. López de María.
(G. C.-201) (0\— 12.040}

Vicálvaro, 2 de enero de 1948Alcalde, Francisco Román.
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VILLAREJO DE SALVANÉS venddo en el artículo 293, en relación con
el 276 del Reglamento para la ejecución v

de la ley de Reclutamiento v Reemplazo
del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse deFrancisco García Martínez: Edad cuan-
do desapareció, treinta años; estatura,
alta; pelo, negro; cejas, al pelo; ojos,
negros; nanz, recta; barba, normal;
boca, regular; color, sano; frente, es-
trecha. Señas particulares: míng-una. Ro-
pas que vestía cuando desapareció: tra-
je azul marino, corbata negra, zapatos
negros y boina.

Recibido ele la Administración de Pro-

piedades y Contribución Territorial el

T ic'rói» de la Riqueza rústica 'de este tér-

mino municipal para 1948, queda expües-
Ial público en la Secretaría de este
Juntamiento, por plazo de ocho días,

¡durante cuyo plazo podrán' presentarse

__i redamaciones: que versen directa-

Inente sobre errores aritméticos o ele co-

al Oeste, con herederos del señor
Sánchez ; a*l Sureste, con la calle de
Díaz Zurita ;con' una superficie total
de tres mil doscientos cincuenta y tres
pies y dos décimas de otro; constan-
do el hotel de planta baja y principal,
con una superficie de novecientos se-
tenta y tres pies sesenta y dos cen-
tímetros, y el resto, destinado a jar-
dín.»

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia- de tres del
actual, dictada por el señor Juez de
primera instancia número uno, De-
cano, se ha admitido la demanda in-
cidental de pobreza formulada por
don Alfonso Fernández Ramos para
litigar con doña Marina Ramos Ruiz,
don Benito Hernández (Lázaro, las
ignoradas personas que se crean con
derecho a la sucesión de don Manuel
Ramos y Ruano, el Ministerio Fis-
cal y el señor Abogado del Estado,
mandando dar traslado de ella a los
demandados.

'

Vülarejo de Salvanés, a 7 de enero
¡e 1948.— El AJcalde, José Pérez.

(G. C—191)' (X.—1.214) ,
Cuya subasta deberá tener lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día doce cíe febrero
próximo, a las doce de su mañana,
anunciándose por medio de edictos
con la antelación de veinte días, y
previniéndose ¡

Zaragoza, 3 de enero de 1948Presidente, Juan José' Sarto.

—
El

CIEMPOZUELOS
Se exponen ahpúblico por ocho días,

ara oír reclamaciones, el Padrón y Lis-

as cobratorias de la Riqueza urbana de

kte término municipal.
Ciempozuelos, 7 de enero de 1948^

Alcalde (ilegible __
19°__________________\

(G. C—188)

Y por la presente se emplaza a las
ignoradas personas que se crean con
derecho a la sucesión de don Mamiel
Ramos y Ruano, para que en el tér-
mino de nueve días .comparezcan en
los autos, personándose en forma v
contestándola.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de la tasación.(X.—1.214) JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del indicado tipo.

GUADARRAMA
La rectificación del Padrón municipal,

verificada en 31 de diciembre de 1947,
queda expuesta al público en Secreta-
ría, por espacio de quince días, para oír
reclamaciones.

JUZGADO NUMERO 13 Madrid, siete de enero de mi' no-
vecientos cuarenta y ocho. —El Se-
cretario, P. S., Manuel ¡Leira.

(C-4.366)

EDICTO

En virtud de lo_ acordado en provi-
dencia del día de hoy, dictada por el
señor don Adolfo Suárez Manteóla,
Juez de primera instancia número tre-
ce, de los de esta capital, en autos
ejecutivos, seguidos a instancia, del
Banco Español de Crédito, contra don
José María Ruano Ruiz de Busta-
mante, sobre pago de veinticinco mil
pesetas de principal, intereses y cos^
tas, se saca a la venta por primera
vez y en pública subasta, por la can-
tidad de ciento seis mil veintiséis pe-
setas con ochenta céntimos, en que
ha sido valorado :

Guadarrama, 3 de enero de 1948.
—El

( ilegible!
1S9W

Que los autos y la' certificación de
cargas podrán ser examinados en Se-
cretaría por los qucdeseen interesar-
se en la licitación ;y

JUZGADO NUMERO i
(X.—1.213)

«>o->-
EDICTO

Ayuntamiento de Zaragoza
Comisión de Quintas del distrito 6.°

Don, Juan José Sarto Ibarra, Presidente
de la Comisión de Quintas del! distri-
to 6.°, de esta aluciad.

Que las cargas, gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiendo que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
a la responsabilidad de los mismos.

En virtud de providencia de hoy
dictada por el señor Juez de primera
instancia número uno. Decano, de
esta capital, en el expediente que ins-
truye por delegación de la Sala de
Gobierno del Tribunal Supremo de
Justicia . para la cancelación de la
fianza prestada para garantir el ejer-
cicio de su cargo por el Procurador
que fué de estos Tribunales don Rai-
mundo Dalmau y Domingo, se saca
a la venta en pública subasta, por ter-
cera vez, el,oficio de Procurador ena-
jenado de la corona que utilizó el di-
cho don Raimundo, cuya subasta ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle del General Castaños,

Hago saber: Que instruido expedien-
te en averiguación de la existencia y pa-
radero de Francisco García Martínez, a
¡los efectos de exceptuarse de servicio de
fias armas su hijo Francesco García Mar-

Y para que tenga lugar su inser-
ción en el Boletíx Oficial de esta
provincia, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a ocho de enero de mil nove-
cientos cuarenta y ocho. —El Secre-
tario, P. S., Arturo Roldan.— Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
Adolfo Suárez Manteóla.

«Un hotel con jardín, sito en esta
capital, con fachadas a las calles de
García (Molina, número seis, y Díaz
Zurita, sin número (Colonia fundada
por el Banco de Urbanización, barrio
de la Prosperidad), que linda: al
Norte, con la.calle de García Molina;

;ínez, mozo del reemplazo de 1948, por
haberse ausentado aquél del domicilio

Ponyugal hace más de diecinueve años,
pin que hasta la fecha se tenga noticia
alguna de.su existencia, se, publica el
presente edicto en cumplimiento alo'pre- (A.-8.745)
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urgente de los citados alquileres, y previo cumplimiento de las for-
malidades prevenidas en los artículos 236 y 237 del Decreto de 25 de
enero de 1946, que regula provisionalmente la ordenación de las Ha-
ciendas locales.

1.572. Aprobar propuesta de plantación de dos líneas de cipreses
en la Dehesa de Navalcarbón, de Las Rozas, por un .total importe de
9.995,52 pesetas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con
el Patrimonio Forestal del Estado.

i.591. Acceder a lo solicitado por doña Guadalupe Serbat y ILua-
ces, y, en su virtud, concederle, en su calidad.de viuda del que fué
Farmacéutico primero de la Beneficencia provincial, en situación de
jubilado, don José Ramos Gutiérrez, fallecido el día Pide agosto úl-
timo, la pensión vitalicia anual de 5.000 pesetas, como sopor 100 del
sueldo regulador de 10.000 pesetas reconocido a su difunto esposo, en
consonancia con los cuarenta y nueve años y diez meses de servicios
que le fueron computados a éste ;pensión que percibirá la interesada,
con cargo a la pertinente consignación presupuestaria, a partir del
día 12 de agosto del año en curso, siguiente al del fallecimiento de
su esposo, y en tanto conserve las condiciones legales para su disfru-
te ; todo ello de conformidad con k> determinado en los artículos 23
v 30 de! vigente Reglamento general de Funcionarios.

t
1-592. Clasificar a Crisóstomo Martínez Lucio, Peón caminero de

Vías y Obras provinciales, jubilado con carácter voluntario ipor en-
fermedad, en sesión de 28 de agosto último, con el haber pasivo anual
de 2.584 pesetas, como 68 por 100 del sueldo regulador de 3.800 pese-
tas, correspondiente a la suma de los haberes activos de 3.300 pesetas
asignados a su cargo, más un quinquenio dé 500 pesetas, y en armo-
rhonía con los veinticuatro años y dos meses de servicios que le son
«imputables ; haber pasivo que percibirá el interesado con cargo a la
consignación presupuestaria pertinente, desde 29 de agosto último, si-
guiente a ¡la fecha de su jubilación ; todo ello de conformidad con, lo

determinado en los artículos 18 y 20 del vigente Reglamento general
de Funcionarios de ia Corporación.

'•593- Quedar enterada de la. resolución dictada por la Dirección
general de Contribuciones y Régimen de~ Empresas, por la que se con-
valida el arbitrio provincial que grava las aguas minerales radicantes
en la provincia, con arreglo. a (los tipos de exacción y condiciones fija-
dos en la respectiva Ordenanza, sin que en lo sucesivo puedan ser
modificados ni la forma de su percepción ni su cuantía base o tarifa,

1.573. Aprobar propuesta destinada a crear un rodal de 1,6 hec-
táreas en la Dehesa de Valdelatas, del término de Fuencarral, por un
total importe de 14.649,50 pesetas, cantidad que se halla incluida en
ei Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

'1.574. Aprobar propuesta de repoblación de 50 hectáreas en el
monte titulado «Dehesa de Valdelatas», por un total importe de pesetas
76.951,25, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Pa-
trimonio Forestal del Estado.

1.575- Aprobar propuesta de reposición general de marras en la
Dehesa del Sotillo, por un total importe de 13.727,70 pesetas, canti-
dad que se halla incluida en el Consorcio -con el Patrimonio Forestal
del Estado.

1.576. Aprobar propuesta destinada a crear un rodal de 1,6 hec-
táreas de cipreses en la Dehesa del Sotillo, del término municipal de
Villaviciosa de Odón, por un total importe de 14.441,50 pesetas, can-
tidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Fonestal
del Estado.

1.577. Aprobar propuesta de repoblación de 50 hectáreas en el
monte titulado «Corpún de ¡Lozoyuela», por un total importe de pe-
setas 45.105,30, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el
Patrimonio Forestal del Estado. /

1.578. Aprobar presupuesto de repoblación de 25 hectáreas del
monte «Cerro de San Juan», de Santa María de la Alameda, por un
total importe de 22.552,65 pesetas, cantidad que se halla incluida en
el Consorcio con el Patrimonio Eorestal del Estado.

I.579. Aprobar presupuesto de conservación del vivero de Lo-
zoyuela, por un total importe d'e 8.802,41 pesetas, cantidad que se
halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

1.580. Aprobar reposición general de marras en el monte «Ce-
rro del Castillo-La Cobañera», por un total importe de 15.688,80 pe-

14-1-48-



4 MilEROOLES 14 DE ENERO

número uno, el día once de febrero
próximo, a las once y media de su
mañana, previnieido a los licitadores :

Número del juicio.
—

Hecho.y-Nombres,
apellidos y circunstancias personales

699-47.
—Escándalo.

—
Agapito Gon- Banco Vitalicio de España

Habiéndose extraviado el adición-de anticipó número 69.687 a la póliz
número 137.699, que libró el BancVitalicio de España a don EusebiMartín Gózalo, en 5 de agosto de icn

zález Prieto, de cuarenta y siete años,
'viudo, vendedor, hijo de Juan y de Ma-

ría, natural de Madrid, y que dio como
domicilio calle de Jaime Vera, núm. 8.

699-47.
—Escancíalo.

—
Cecilio Mante-

cón Verjas, de cincuenta años, casado,
albañil, hijo de Isidro y de Paulina, na-
tural de Guadalajara, y que dio como do-
miciliocalle de Agustín Rodríguez Bo-

752-46.
—

Estafa.
—

Purificación Lamas
Santos, de treinta y ocho años, soltera,
sus labores, hija de Jacinto y de Nicola-
sa, natural'de Fuentes'aúco (Zamora), y
que estuvo domiciliada en 1946 en Corre-
dera Baja, 6.

Primero

Que esta tercera subasta sale sin
sujeción a tipo alguno y 6 de junio de 1933, respectivaní

te, se hace público por ei prese
que si no fuesen presentados en

Segundo 643-47.
—

Hurto.
—

Félix Fernán-
tlez Vals, de cincuenta y siete años, sol-
tero, hijo de Gerardo y de Petra, natural
de Valladolid, y que dio como domicilio
el de Embajadores, 135 o 155.

Que para tomar parte en ella ha-
brá de consignarse previamente el
diez por ciento de las quince mil pe-
setas que sirvieron de tipo.para la
segunda subasta.

797-47.
—Hurto,

—' Francisco .Martín
García, de veinticinco años, hijo de Emi-
lio y de Josefa, natural de Jerez de la
Frontera (Cádiz), soltero, sin profesión,
y que en el año 1941 dio como domicilio
Castillejos, 15.

nat, núm. 9 Dirección General de la Compa,
dentro del término do treinta dias
contar desde esta fecha, se tendr
por anulados y sin efecto, emitiénc
se unos duplicados.

671-47.
—

Hurto.
—

Antonio Gaba-
rre Jiménez, de dieciséis años, soltero, hi-
jo de Antonio y de Consuelo, natural de
Villacarrillo(León), y que estuvo domici-
liado en General Pinto, núm. 10 (Tetuán
de, las Victorias).

Barcelona, 8 de enero de 1948Por el Banco Vitalicio de España
Consejero-Delegado (ilegible).

Tercero
(B.—124)

Que del referido oficio no existe
otra titulación que una copia de la
última escritura de adquisición. 759-47.

— Embriaguez y daños.
—

José García Sinestierra, de veinticuatro
años, soltero, abogado, natural de Hon-
da (Valencia), y que dijo estar domicilia-
do en el pueblo de Villarreal (Castellón).

JUZGADO NUMERO 5
.-S.74(Armas Caso (Manuel), de cuarenta y

cinco años de edad, hijo de Mariano y
de Francisca, natural de Santander y de
profesión comerciante, domiciliado últi-
mamente en calle de Francisex> Sílvela,
número 19, de esta capital, se le cita pa-
ra que el día 16 de enero corriente, y
hora efe las dex», comparezca ante el
Juzgado municipal núrn. 5, de esta capi-
tal, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
a celebrar el juicio de faltas núm. 602,
de 1947.

--ooDado en Madrid, a ocho de enero
de mil novecientos cuarenta y ocho.

—
El Secretario, P. S., ManueK'Leira.
El Juez, Juan A. Pacheco.

AVISO

807-47.
—

Malos tratos.
—

Carlos Pérez,
cuyas demás circunstancias se descono-
cen, y que el día 24 de noviembre próxi-
mo pasado, ante la Comisaría del Centro,
se dio como su domicilio, por don Sera-
fín González Sánchez, la calle de Carlos
Arniches, núm. 13 ó 16.

Doña Visitación Gancedo, prop
taria' de la fábrica de alfombras s
en Valliciergo, 6, cede la misma
doña Flora Nieto.

-4-368)

iLo que se hace público por est
anuncio por si tuviera alguien qu
hacer alguna reclamación, entendién
dose que los acreedores que no lo ha
gan dentro de los ocho días siguien
tes perderán el derecho a hacerlo coi
arreglo a la ILey.

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

(B—125) (B.—130)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crirninal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Personas que han de comparecer en la
Sala audiencia de este Juzgado municipal
número 2, sito en plaza de Chamberí,
número 4, él día 7 de febrero próximo, a
las nueve y media de su mañana, a fin
de celebrar el correspondiente juicio de
faltas:

SUBASTA VOLUNTARIA ,—8.744
U]n millón de pies de terreno en la

carretera de Aragón, a menos de mil
metros del límite del término munici-
pal, con cinco bloques de viviendas
edificadas en una superficie de vein-
tidós mil pies cuadrados, se ofrecen
eñ pública subasta, que se celebrará
el día tre'nta del actual, a las doce de
la mañana, en la Notaría dé don Jai-
me M. de Santa Olalla, Montalbán,
número cinco, donde se hallan de ma-
nifiesto el pliego de condiciones, títu-
lo, plano ydemás antecedentes. Fian-
za previa, mil pesetas.

\u25a000.

AVISO
Por traspaso de la taberna sita e

la calle d© Don Ramón de la Cru2
número 52, de esta capital, propieda
de don Lorenzo Escribano, el nüev
dueño, don Vicente Alonso Velascc
lo' hace público para que en el íéi
mino de ocho días se presenten la
reclamaciones pertinentes, si a elí
hubiere lugar.

Número del juicio.—Hecho.
—

Nombres,
apellidos y circunstancias personales

588-47.— Hurto.—Roberto García Ca-
nales, de diecinueve años, soltero, hijo
de Ángel e Inocencia, natural de San-
tander, y domiciliado en Albendiego, nú-
mero 56 (Chamartín de la Rosa).

JUZGADO NUMERO 2

Las personas que a continuación se de-
tallan'comparecerán en la SaJá audiencia
de este Juzgado municipal núm. 2, sito
en plaza de Chamberí, núm. 4, el día
14 de febrero próximo, a las nueve y me-
dia de su mañana, a fin de celebrar el
correspondiente juicio de faltas:

594
_
47-

—
Hurto.

—
José Luis Román

Eguiluz Díaz, de veinte años, soltero, es-
pecialista montador, natural de Bilbao, y
que dio como domicilio en la Colonia del
Manzanares, núm. 8o.

Madrid, 13 de enero de 1948.
(A.-8.748)

————————————•————.,„<
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, .si(A.-8.747)

342 Comisión Gestora Sesión de 11 de diciembre de 1947

setas, cantead que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimo-
nio Forestal del Estado. nes que señala e.n su informe el señor Ingeniero Jefe del ServForestal de esta Corporación. r1.581.* Aprobar propuesta de repoblación de 50 hectáreas en el
monte de Zarzaléjo, por un total importe de 22.552,65 pesetas, canti-
dad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestaldel Estado.

1.587. Aprobar propuesta de guiado y quejigo en el monte «I
Carrascal», del Ayuntamiento de Arganda, por un total importe c
1.471,81 pesetas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio co
el Patrimonio Forestal del Estado.

1.582. Aprobar propuesta de repoblación de marras en ei «Cerro
de los Angeles», por un total importe de 2.383,02 pesetas, cantidadque abona íntegramente el Patrimonio Forestal del Estado.

1.588. Anular el resto de crédito, por knnorte de 187.406,19 pe
setas, del aprobado para las obras de terminación de! camino vecina
de la Dehesa de la Villa a la carretera de Fuencarral a ColmenaiVlejo (trozo comprendido entre el origen en la calle de Francos Ro
dnguez y el perfil 102, en el cruce de la carretera de Fuencarral a !«'
Playa ule Madrid), procedente del Presupuesto extraordinario B de
ejercicio de 1928, de conformidad coi, acuerdo de esta Comisión Ges
tora de 28 de junio de 1943 y 28 de enero de 1944, por' los cuales *
resanólo, sin perdida de fianza, la contrata de dichas obras y sí
aprobó la liquidación correspondiente ; y declarar disponible el im-
porte a que antes se hace referencia. /

1.583. Acceder a lo solicitado por don Cristóbal Jansson, y, en
su virtud, con arreglo a lo informado por él señor Ingeniero .Jefe delServicio Forestal de esta Corporación, concederle elaprovechamiento
de pastos.de la Dehesa del Sotillo, para el ejercicio forestal de1947-48, en la cantidad de 2.000 pesetas, y con arreglo a las condi-
ciones que señala en su informe la indicada Jefatura

1.584. Devolver a don José Bravo López la fianza que constitu vóen la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo númeVo218, de 16 de noviembre de 1946, para responder de su actuación comoadjudicatario del aprovechamiento de pastos de lá Dehesa Boya] deMajadahonda, curante el ejercicio forestal de 1946-47; cu va fianza
importa 490 pesetas, debiendo previamente dicho señor justificar queha satisfecho el importe de Derechos reales correspondiente a estadevolución. c

1.589. Aprobar proyecto de las obras de nueva construcción de
segundo trozo del camino vecinal de Miraflores a Canencia, troz<comprendido entre el alto de Collado Cerrado v el perfil número 215por un total importe de 713.039,95 pesetas, qu¿ se abonará con carg.
al Presupuesto extraordinario B de 1928; y que, previas las forma
hdades reglamentarias, se,anunc: e la correspondiente subasta por di
cho importe y termino de diez días, en razón a la urgencia en ejecu
tartas yUe conformidad con lo prevenido en la ley de Administradory Contabilidad del Estado.

e„ ;5rvl Sf >a
a r™i0** rav°López la fianza °.ue constituyó

JftT de
K F^dos provinciales, bajo resguardo número218, de 16 de noviembre de 1946, por un importe de 49% pesetas pararesponder de su actuación como adjudicatario del aprovechamiento

oe pastos de la Dehesa Boyal de Navalcarbón, de Ls RozaT du-rante el ejercicio forestal 1940-47 idebiendo previamente dicho señorjustificar que ha satisfecho ei impuesto de Derechos reales corres-pondiente a esta devolución. curres-

Hacienda
i.590. Autorizar suplementos de. crédito a los conceptos númí

í3'™P3?0 de de la casa.dfe Velázquez,' núm. 89»,
rS¿' 9

H65^' -X *V5' "Para Pa8° del <te I*Oficina
extmrÍL d? USUCa ,a Provinda ». Por 139,70 pesetas, media
extracción del importe total de 1.170,80 pesetas del concepto núrr
ÍSdi P2£' ' del V

'
gente Pr^upuesto de Gastos ; transidcas de crédito que se autorizan para atender a los pagos de cara*

ra v
5?; CC?dZ a l0 Solicit,ado P°r d°n Bernardo Sánchez Zamo-ra, y, en^ su virtud autorizarle para la extracción de arena de unarroyo, en term.no de Aravaca, siempre que se cumplan las condición


